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CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA SERVICIOS Y 

OGISTICA SERRANO $.A. SEELOCOSER: ENTRE LOS SEÑORES 

ROLIVAR IGNACIO SERRANO GARCIA Y BOLIVAR ANTONIO 

SERRANO CAÑARTE. 
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Provincia de Manabi, República del Ecuador, Hoy Siete de Mayo del año 

Dos Mil Trece, Ante mi Doctor JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, 

Notario Publico Primero del Cantón: COMPARECEN Y DECLARAN: For 

sus propios derechos los señores BOLIVAR 1Gh ¡ACIO SEREANO 

GARCIA, Divorciado, Bachiller, portador de la Cédula de Cudadania numero 

cero nueve cero ocho cinco siete sels nueve cuatro - cinco, y BOLIVAR 

ANTONIO SERRANO CANARTE, Soltero, Estudiante, portador de la 

Cedula de Ciudadania número Cero nueve dos cero cuairo cuatro cuatro siete 

2 comparecientes declaran bajo juramento que son mayores de 

  

edad, ecuatorianoz, domiciliados =n Guayaquil y de transito por esta ciudad de 

Montecristi, habiles y leralmente capaces para contratar y obligarse, sn tener 

prolubición e impedimento de nincuna clase, a quienes de haberma presentados Za 4 + > 2 ¡ER 

su respectivaz Cédulas de Ciudadanias y Comprobantes de Votación, 

4 

personalmente, DOY FE.- Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno 

conocimiento eno los efectoz y resultados de esta Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA, la cual proceden a celebraria me 

presenta una minuta para que la eleve a Instrumento Público 

que sigye: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 
A  



  

go, Sirvaze insertar una de CONSIMIUCIÓN DE COMPANIA 5 E pa ra mm 

ANONIMA. al tenor de laz  clóusulas — siguientes: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Concuren al otorgamiento de esta escritura, lo Fe
 

señores SERRANO GARCIA BOLIVAR IGNACIO y SEREANO 
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 E CANARTE BOLIVAR ANTONIO; loz comparecientes 
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 cnador y de profesión 

comerciantes ambos E RGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Loz 

la COMPANIA ANONIMA SERVICIOS Y LOGISTICA SERRANO 5,4. 

SERLOCOSER: la misma que se resira por las leyes ecustonanas, de manera 

especial por la Ley de Compañias, de sy Reglemento y de estos estatutos 

1 LOGÍSTICA SERRANO SA SERLOCOSER: CAPITULO PRIMERO, 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN. 
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SERVICIOS —4-— LOGISTICA SERRANO 5A. SERLOCOSER. 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañia ez la 

ciedad de Manta, del Canton Manta de la Provinera de Manabi y por resolución 

de la Junta General de Accionistas, podra establecer cucursales agencias, 

oficina: representaciones y establecimientos en cualquier logar del Ecuador > 

vo
 de pajees exframeros, conforme a la ley, ARTICULO TRES.- OBIETO 
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t 5 Social Principal: La venta al por 

mayor y al por menor de productos de lmmpieza, y adicionalmente la compañía 

podra realizar actividades como: Á) Servicio de limpieza y mantenimiento de 

modo tipo de edificios, residencias, oficinas, fábricas, almacenes, locales 

a comerciales y locales de profemonales, Encerado de pisos, limpieza de paredes, 

 



B) Pulimento de muebles, €) Limpieza interior y exterior de ventanas de 

apartementos, de chimeness, calderas, conductos de ventilación y extractores de 

DN) Servicios de higiene aromatización y descodorización del medio 

ambiente, E) Venta al por mayor y menor de productos y servicios en la rama 

de higiene y salud, F) Importación, distribución y la venta de materias primas; 

G) Importación, distribución y venta de insumos y suministros, H) Actividades 

de envase y de empaque antomalizado o no, DD) Arrendamiento de bienes 

muebles, Jj Arrendamiento de bienes inmuebles, Ej Actividades de asesores 

Actividades de acondicionamiento, urbanización, iracrionamiento de terres 

en solares, venta de terrenos, asi como de lotes en cementerios y explotación de 

apartamentos con servicio de hotel, N) Compra, venta, alquiler y explotación pe Sp
b 
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viviendas, y edificios no residenciales y explotación de zonas residenciales para 

viviendas moviles, N)j Actividades de planificación, Organización, 

funcionamiento, control e infomación admimetrativa, Ol Actividades de 

azesoramiento en relaciones publicas y comunicación, P) Actividades 5 

asesoramiento y gestión, combinados, Q) 1 

empresanal y en materia de gestion, KR) Venta al per mayor y menor de 

mayor de bebidas alcohólicas, U) Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 

como Jugos, seseosas, agua mmneral, Y) Venta al por mayor de otros productos 
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tabaco, principalmente y diversos articulos como aparatos de uso domestico 

ja, muebles, prendas de vestir nuevas, PE 

almacenes no especializados como supermercados, tiendas 

Venta al por menor de productos de todo tipo mediante  



otros medios, £) Ventas realizadas por vendedores a domicilio o mediante 

maguimas expendedoras ÁA) Servicios de hospedaje en hosterias: EE) 

Servicios de hospedaje en hoteles, CC) Servicios de refisio (rabañas) DI 

Venta de comidas y bebidas en barez-restaurantes, restaurantes, 

cevichenrias, para su consomo inmediato; EF dE
: Venta de bebidas, cerveza y 

cantinas) FE? Venta de 

bebidas alcohóobcas en bares discotecas e instalaciones senilares, incluye 
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inmediato, HH) Suministro de comidas y bebidas preparadas para banquetes, 

bodas, fiestas y Y oiras s celebr 
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0
 m. Re = el transporte de pasajeros y de carga por carretera, EE) 

Acividadez de guias turisticos, LI Acirmdades de agencias de viaje 

suministro de inform ac asesoramiento y plambicación en materia de viajes, 

organización de excursiones, alojamiento, transporte para viajantes y turietas, 

sninistros de billetes de viaje MAD) Embotellado de agpas minerales o de 

3 

manantial, porficadas o artificiales; NN) Elaboración de otras bebidas no 

  

on puso de Íintaz, jarabes y otras subefancias, 00) Actividades 

relacionadas con ferias y espectáculos de caracter recreativo, con ¡pegos de azar o 

y apuestaz, PP) Aciradades por eyenta propia de: deportistas, afletas, jueces, 

. , ar 
arbitros, profesores, entrenadores; Q0) 

b
d
 

   
de espectáculos deportivoz, RR) Actividades de creación y colocación de 

anuncios publieitanos en periodicos, revisfas y estaciones de racho y televisión OS 

25) Artividadesz de representación de los medios de difusión como venta de Zem? 
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anuncios, 11 

dl Actividades de conzorcioz y asencias de noticias; UUN 

músicos, escultores, pintores, conferenciatas, disertantes a titulo medividual 

WWS Actividades empresariales de otro tipo como agencias o representantes de 

artistas para obtener contratos de actuación; XX) Actrvidades de producción de 

de cantantes, bandas y orquestas, YY? Produccion de peliculas utilizando cita 

cinematográfica o de video, para su exbubición en cimematografos £ para su 

tranemisión por televisión, incluzo la producción de estudios cinematográficos o 

laboratorios especiales (para la creación de dibujos animados por ayemplo), 22) 

Producción de peliculas con fines de entretenimiento publico, publicidad, 
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 himez y videocintaz como actividades auxiliares de montaje y doblaje 

peliculas (a camino de una retribución o por contrato). Para cumplir sus 

ometivoz o finalidades, la compañía podra adquirir acciones de otras 

comercialmente a empresas y productoz, ya sea de origen nacional o exfranjero. 

Ademas, la compañia podrá realizar toda clase de actos y contratos ctviles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionados con el Objeto Social Principal. 

ARTÍCULO CUATRO.- DUEACIÓN: El plazo de duración de la compañia 

es de TREINTA AÑOS contados a part de la fecha de inscripción de la 

esentura en el Registro Mercantil del domicilio principal, pero podra disolverze 

en cualquier tiempo o prorrogar =u plazo de duración, =1 asi lo reso    
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suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DOLAE CADA UNA. Hominativas y 

Ordinarias, las que estaran representadas por titulos, que serán fimadoz: por el 

A AUMENTO DE CAPITAL: El Capital Social de la compañia podra ser 

avmentado en cualquier momento, por resolucion de la Junta General de 
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La
 susenpeión de las nuevas 

orciones en proporción de las que tuvieren pasadas al momento de efecinar 

dicho  sumento. ÁRTICULO SIETE RESPONSABIIDAD: la 

responsabilidad de los acciomiatas por las obligaciones zociales. se limita al 

monto de =1s arciones. La acción con derecho a voto lo tendra en relación a su y z 

  

libro de Acciones y Accionistas en 

dE pe
] a constitución de derechos reales, y las demas modificaciones que 

S i 

e probara con la Inscripción en el Libro de Acciones y Áccionetas. El derecho 

de nesociar las acciones y fransferslas, se sujeta a lo dispuesto en 1 y ps
 

ro ts mo 

Compañias: CAPITULO TERCERO. EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. 

ARTICULO NUEVE. EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico 

será anual y terminara el Treinta y uno de Diciembre de cada año. Ál fin de 
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 del sicniente, el Gerente 

Cieneral someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el Balance 

General Anual, el Estado de Perdidas y Ganancias, la Tónmula de distribución de 

t
r
,



beneficios y demas informes necesarios. El Comisario, igualmente, presentara 

eu infome durante los quince diaz anteriores a la Sesión de Junta: tales balances 

e informes podran ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 

compañía. ARTICULO DIEZ. UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

General de Árcionistas resolvera la distribución de utilidades, la que sera en 

proporcion al valor pagado de laz acciones. De laz utilidades liquida: se 

zegregará por lo menos, el Diez por ciento anual para la formación e moremento 

del foudo de reserva lecal de la compañía, hasta cuando éste alcances, por lo 

menos, al Cinenenta por ciento del Capital Social. Ádema:z la Junta General de 

cionistas podra resolver la creación de reservas especiales o extraordimarias 

CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y par 

REPRESENTACION — ARTICULO NCE- ——COBIERNO — Y pu 

ADMINISTRACION: La compañia estará gobenada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General, en su 

orden, cada uno de estos órganos, con laz atribuciones y deberes que les 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Ácrionitas ez 

a ps
 

pa
 el oresniemo supremo de la compañia Se reunirá ordinarismente una vez 

a la finalización del ejercicio año, dentro de los trez mes 

  

económico, y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar loz 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estara formada por los 
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Vemucinco por Ciento del Capital Social, para tratar los puntos que se Indiques 

con do establecido en la Ley de Compañias 

  

ARPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS: las Juntaz Generales de Aceciometas, Ordinarias y 

Extraordmarias se reunirán en el domicihio principal de la compañia. Los 

sceiomistas podrán concurrir a la Jonta perzonalmente o mediante Poder 

otorgado a otro accionista o a Un tercero, ya se trate de Poder Notarial o de 
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l oder, para cada Junta El Poder a un tercero sera otorgado 

pereszanamente ante Notalo Público No podrán ser representantes de loz 
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Convocatoria por falta de Onórum, se procedera a una Seeunda Convocatoria, 

la que ns podra demorarse más de Treinta días de la fecha fijada para la primera 
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¡ Presidente actuara quien lo epbrogue: 3  



ATRIBUCIONES Y DERERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General de Accionistas, lecal 

  

cmo, con el desarrollo de la E 5 a
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 2 

empresa, que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la compañia, siend: 

de =u competencia lo sicutente: Nombrar al Presidente, al Gerente General, al 

Comisario principal y al Comisario suplente, Conocer y resolver todos los 

informes que presente, la administración y la fiscalización, como loz relalivos : 

loz Balances 0 Estados Financieros, reparto de utilidades, formación de reservas 

E y administración, tesolver sobre el Aumento o Disminución del Capital Social 
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 izolución Anticipada, Cambio de Domicilio, de Objeto 

Social y demas Reformas a loz Estatutos, de conformidad con la Ley de Y , 

Compañias, Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, el Gerente 

General y el Comisario: Resolver acerca de la Disolución y Liquidación de la 

compañia, designer a los liquidadores, señalar la remuneración de los 

quidadores y considerar las cuentas de liquidación; Fijar la cuantía de los 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General 

r 

cí
a quiere autorización de la Junta de General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Articulo Doce de la Ley de Compañias, Autorizar al Gerent "o
 

General el otorgamiento de Poderes Generales, de conformidad con la lev a 

Interpretar oblipatoriamente estos Estatutos, Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro organtamo 

ley y estos Ertaiutaz Yo Ei La 

ARTICULO DIECIOCHO. JUNTA UNIVERSAL: La compañía podra     
celebrar sesionez de Junta General de Accionistas en la modalidad d 
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sanción de nulidad acepten por bnanimidad la celebración de la Junta 

compañia sera elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de 

Doz años Puede ser reelecido indefinidamente y podra tener o no la calidad de 
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Convocar y presidir las Sesiones de Junta General; Legalizar con su finna los 

Ceriticados Provisionales y las Acciones; Visitar la marcha seneral de la 

compañía y el desempeño de los servidores de la misma, e informar de estos 

parteulares a la Íunta General de Accionistas: Velar por el cumplimiento del 

Objeto Social de la compañia y por la aplicación de las politicas de la entidad Yi 1 
r i r 

Firmar el nombraniento del Gerente General y conter copias del mimo 
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debidamente certificadas, Las demas que señale la Ley de El e ma
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Estaintos y reslamentos de la compañia, y. laz resoluciones de la Junta General 

de Aceiontas. SECCION CUATRO: DEL GERENTE GENERAL. 

General será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de 

Dos años. Puede ser reelesido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de 

4 

accionista Ejercerá el cargo hasta ser dessimente reemplazado, del Gerente 

VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DEPERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la compañía 

   



le la gestion Pa
 los negocios sociales y la marcha admintetrativa de la compañia, ro
 

Dirigir la gestión económico financiera de la compania, Gestionar, planificar. 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la compañia, Realizar 

pazos por concepto de gestos administrativos de la compañía, Realizar 

Pu
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inversiones, adauisiciones y negocios, sin necesidad de firma comunta con e 

Presidente, hasta por el monto para el que esta antorizado, Suscribir el 

Nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo, lascribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil, Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

Arcionistas, Confera Poderes Especiales y Generales de acuerdo a lo diepuerto 

en los Estatutos y en la ley, Nombrar empleados y fijar 3
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ra
 emuneraciones, 

Cuidar que se lleven conforme a ley, los bros de contabilidad, al de Acectones y 

Accionistas y las Actas de Junta General de Accionistas, Cumplir y hacer 

cumplirlas resoluciones de Junta General de Accionistas, Presentar a la Juni 

General de Accionistas los respectivos Estados Financieros y Anexos. Y la 

propuesta de distribución de beneficios, dentro de los Sesenta dias siguientes al 
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deberes y responsabilidades que — establecen la ley estos Estantoz y 

Accionistas: CAPITULO QUINTO, DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL. ARTÍCULO VEINTITEES.- DEL COMISARIO: la Junta 

General de Ácciomstas nombrará ua Comaizano principal y un suplente, 

quienes durarán UN ANO en sus funciones, pudiendo ser reelegidoz 

indefimáamente. ARTICULO VEINTICUATRO. ATRIBUCIONES 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario 1 

 



CAPITULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y IIQUIDACIÓN DE LA 

COMPANIA, —ARTÍCULO — VEINTICINCO. —DISOLUCION — Y 

LIQUIDACION: La Disolución y Liquidación de la compañía se tesira por 

laz disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias; especialmente, por lo 

establecido en la Sección Decimmo Primera de esta ley, asi como en el 

iesismento, respecto de la Disolución y Lsqpadación de compañias y. por lo 

previsto en estos Estatutos. ARTICULO VEINTISEIS.- DISPOSICIÓN 

GENERAL: En todo do no previsto en estos Estafutos, se estara a laz 

disposiciones de la Ley de Compañias y su Reglamento, asi como Ex ha
na
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 a lo que respelva la Junta General 

Accionistas ARTÍCULO VEINTISIETE.- AUDITORIA: Sin perjaicio de la 

de Acciomotas podra contratar la asesoria 

obrervando las disposiciones  lescales sobre esta materia ARTICULO 

VEINTIOCHO. AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la 

amditoria exteña ze estara a lo que dispone la Jey CUARTA. 

DECLARACIONES: El Capital Suscrito con que se conshíuye la compañia 

es de OCHOCIENTOS DOLARES; el que ha zido suecrito en su totalidad y 

pasado en la siemente forma: El señor BERRANO GARCIA BOLIVAR 

IGNACIO suscribe SETECIENTAS VEINTE ACCIONES DE UN DOLAR 
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accionistas, se encuentran depositados en la cuenta «Integración de Capital», 

abierta en el Banco PRODUBANCO a nombre de la compañia que hoy se 

constituya, según consta del certificado que se agresa como documento 

habilitante. Los accionistas fundadores, por unanimidad, nombran Gerente 

General de la compañia al señor SERRANO GARCIA BOLIVAR IGNACIO 

para un periodo determinado en estos Estatutos, y lo autorizan para que realice 

los trámites pertinentes para la aprobación de esta Escritura Constitutiva de la 

compañia: asi como los trámites conducentes a que la compañia pueda operar y 

luncionar legalmente. Se agrega como documento habilitante el Certificado del 

Depósito antes relacionado. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario sirvase 

agregar las cláusulas de estilo para su validez - Minuta firmada por el Abogado 

César Augusto Cumba Narváez, Matricula Número Trece — dos mil diez - 

ciento ochenta y siste del Foro de Abogados.- Hasta aqui la minuta que los 

otorgantes se afirman y ratifican Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Se acrega al Protocolo como 

documentos habilitantes Certificado de Integración, Aprobación de la Razón 

Social por la Superintendencia de Compañias, copas de Cédulas y 

Comprobantes de Votación. - — Leida que les fue la presente Escritura a las 

otorgantes por mi El Notario, de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban 

y firman gonmigo, el Notario, en unidad de Acto, DOY FE. - 
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CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC203000006338 

Hemos recibido de 

Nombre . : Aporte 
SERRANO CANARTE BOLIVAR ANTONIO 80.00 

SERRANO GARCIA BOLIVAR IGNACIO - 720.00 

Total 800.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

SERVICIOS Y LOGISTICA SERRANO S.A. SERLOCOSER 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

-D Ar 
Tppsés lia. MANTA viernes, mayo 3, 2013 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7501945 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SERRANO GARCIA BOLIVAR IGNACIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/04/2013 15:22:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- SERVICIOS Y LOGISTICA SERRANO S.A. SERLOCOSER 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (JEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL. 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G,10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A, 
AS . n a ¿ARTE ON, 
a ha Ge 115 e aa l MESES e a 2A 

     

  
ECON. ZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIRS ¿E Y A Po 
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TRÁMITE NÚMERO: 3279 EE 
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2440 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 UN 1 14/08/2013 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _. 215 
REGISTRO”. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0920444767 SERRANO CAÑARTE | Guayaquil ACCIONISTA Soltero 

BOLIVAR ANTONIO 

0908576945 SERRANO GARCIA Guayaquil ACCIONISTA Divorciado 

BOLIVAR IGNACIO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¿NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: .| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: A 07/05/2013 
NOTARÍA: - O NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: 2 0 22 ó8 | MONTECRISTI 

N*. RESOLUCIÓN: +: | RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.0434 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: "¿| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
  

  

NOMIBRE AUTORIDAD: QUE EMITE LA A AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

  

  

      
  

  

  

    
  

  

  

RESOLUCIÓN: - A 
' PLAZO: : : + 1 30AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “¿2d SERVICIOS Y.LOGISTICA SERRANO S.A. SERLOCOSER 
-DOMICILIO' DE-LA COMPAÑÍA: MANTA 

- . 160 RegIsp,, 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: A mo 
Capital Valor 2 E “e 

, 
> S 

Cuantía 800,00 É >, + 

5. DATOS ADICIONALES: 2 
| NO APLICA a, $ 

cant del CAS 
  

  

  

  
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
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Registro Mercantil de Manta 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

     

  

  
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

  

LUIS DAMIÉL TORRES:NARANJO 

OR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

CCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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Surta ESTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. (0434 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón MONTECRISTI el 07/Mayo/2013, que contienen la constitución de la 

compañía SERVICIOS Y LOGISTICA SERRANO S.A. SERLOCOSER. 

Que la Unidad Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.355 de 

15/Julio/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVICIOS Y LOGISTICA 
SERRANO S.A. SERLOCOSER y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. a 

  

   16 JUL 2013 Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo/ a 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7501945 

Nro. Trámite 4.2013.191 
MAM/ 

 



  

[ TRÁ MITE NÚMERO: 3279 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/C 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2440 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 215 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0920444767 SERRANO CAÑARTE | Guayaquil ACCIONISTA Soltero 

BOLIVAR ANTONIO 

0908576945 SERRANO GARCIA Guayaquil ACCIONISTA Divorciado 

BOLIVAR IGNACIO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 07/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: MONTECRISTI 
  

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.0434 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

  

PLAZO: 30 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS Y LOGISTICA SERRANO S.A. SERLOCOSER 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   MANTA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: pe 
UN 

yde RegTs;, oq 
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: Z 7 a 
Capital Valor ¿ E a | 

Cuantía 800,00 É E % 

JE 5. DATOS ADICIONALES: , a 
| NO APLICA A, eS 
  

[| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 
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  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  4 

FECHA DE EMISIÓN: MÁNTA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 
( : 

   

LUIS DANIEL TORRES NARANJO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
/ 

Poe, 2 
Coat a 
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